
2. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD

Modificación de la línea de actuación “3.2- RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia
en objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con
motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla
de los vehículos más antiguos de esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos
contaminantes y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo
subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: El sector al que se dirige la ayuda son aquellos particulares
o empresas titulares de la licencia correspondiente de taxi en la Ciudad Autónoma de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: La necesidad de que el parque de
vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los que corresponden al servicio
público de autotaxis, tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de facilitar el acceso de los
mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida
de los propios melillenses. Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla,
a través de la Consejería competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr
una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en
marcha el presente Programa de ayudas, que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por
otros nuevos, menos contaminantes y más accesibles.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 160.000€ en el caso del ejercicio 2026 (80.000€ del presupuesto de ejercicio 2026 y
80.000€ del remanente incorporado del presupuesto de 2025)
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2025 07/44120/78000- Subvención Taxis
Remanente y Partida  Presupuestaria 2026- 07/44120/78000- Subvención Taxis
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

a. Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
b. Evaluación: No se precisará memoria final.

Modificación de la línea de actuación “3.12- AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE
CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.12 AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la retirada de materiales que contienen fibrocemento en
instalaciones y emplazamientos privados.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

En España la utilización y comercialización del amianto está prohibida desde 2002 tras la Orden ministerial
del 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, sobre limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.
En cambio, muchos edificios y elementos industriales construidos en fechas anteriores a su prohibición aún
contienen amianto.
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